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RATIFICACIÓN ARTÍCULO 83 BIS AL CONVENIO DE CHICAGO  

Y PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN 

(OPS) 

 

La Dirección General de Aviación Civil, comunica que mediante la ley 8540 aprobada por 

la Asamblea Legislativa y publicada en el diario oficial la Gaceta No.199, de fecha 18 de 

octubre del 2006, se aprueba la Adhesión al Protocolo relativo a una enmienda al 

Convenio de Aviación Civil Internacional (artículo 83 bis). Cualquier operador nacional 

que por la naturaleza de sus operaciones requiera la utilización de aeronaves de 

matrícula extranjera  o dar en arriendo aeronaves matrícula TI a un operador extranjero;  

y por  tanto; requiera gestionar el establecimiento de una transferencia de funciones y 

obligaciones entre los Estados de los operadores involucrados, deberá canalizar la 

solicitud a través del Coordinador de Servicios Aeronáuticos (CSA) para iniciar el proceso 

respectivo. 

 

 


